
  

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DINMOPLAR S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(Expresadas en US Dólares) 
 
A. DISEÑO Y CONSTRUCCIONES DINMOPLAR S.A.: 
 

La Compañía se creó mediante la escisión de Productora Agropecuaria de 
Pichincha C.A. Agropichincha, según escritura de Constitución celebrada el 6 de 
enero 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de julio del mismo año. 

 

El objeto social de la Compañía es la construcción, reconstrucción, reparación 
y decoración de interiores de toda clase de obras civiles, sean estas viviendas 
familiares o unifamiliares, edificios, ciudadelas, urbanizaciones, conjuntos 
habitacionales, lotizaciones, oficinas, locales comerciales, centros comerciales 
entre otros. 

 

Actualmente la empresa posee un terreno ubicado en la parroquia Chaupicruz 
con un área de 6.252 m², el cual se encontraban desarrollando el Conjunto 
habitacional parque residencial Rinconada del Norte-Tercera etapa. 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía no cuenta con empleados. 
 

Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2019, han sido emitidos con autorización por parte 
del Gerente General de la Compañía con fecha 16 de marzo de 2020, y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su 
aprobación definitiva.  

  
B. BASES DE PRESENTACIÓN  DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

 

Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 

 

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la base 
del costo histórico. 

 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 

 

El valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, 
o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y 
debidamente informado, que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua.  

 

Se utilizará la jerarquía siguiente para estimar el valor razonable de un activo: 
 

a) Precios cotizados para activos idénticos (similares) en un mercado activo a 
los que la Compañía puede acceder en la fecha de medición.  
 

b) Cuando no estén disponibles precios cotizados, el precio en un acuerdo de 
venta vinculante o en una transacción reciente para un activo idéntico en 
condiciones de independencia mutua entre las partes interesadas y 
debidamente informadas.  
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c) Si el mercado para el activo no está activo y cualquier acuerdo de venta 
vinculante o las transacciones recientes de un activo idéntico por sí solas no 
constituyen una buena estimación del valor razonable, se utilizará otra 
técnica de valoración.  

 
Juicios y estimaciones: La preparación de estados financieros conforme a la 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para PYMES) requiere el uso de estimaciones contables y también 
exige a la Administración que ejerza su juicio al aplicar las políticas contables de la 
Compañía. En la Nota D se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio 
o complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos 
para la elaboración de los estados financieros.  

Moneda funcional y de presentación: El Dólar de Estados Unidos de América 
(USD) es la moneda de curso legal en la República del Ecuador y, por lo tanto, 
moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS:  
 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes: La Compañía presenta 
los activos y pasivos en el estado de situación financiera en base a la clasificación 
de corrientes o no corrientes. 

 

Un activo se clasifica como corriente cuando se espera realizarlo, o se pretende 
venderlo o consumirlo, en el ciclo normal de operaciones, se mantiene 
principalmente con fines de negociación, se espera realizar el activo dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha del periodo sobre el que se informa o es efectivo 
o equivalente de efectivo, a menos que se tenga restricciones para ser 
intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos durante doce meses 
siguientes a partir de la fecha del periodo sobre el que se informa. El resto de los 
activos se clasifican como no corrientes. 

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando se espera sea cancelado en el 
ciclo normal de explotación, se mantiene principalmente con fines de negociación, 
deba liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el 
que se informa, o no tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, 
al menos, durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se 
informa. La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como no corrientes. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y 

pasivos no corrientes. 
 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad. El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la vista. 
Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son 
fácilmente convertibles en valores determinados de efectivo, por lo que están 
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una inversión será 
equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos desde la 
fecha de adquisición. 

 
Instrumentos financieros: Un instrumento financiero es cualquier contrato que 

da lugar a un activo financiero de una entidad y un pasivo financiero o instrumento 
de patrimonio de otra entidad.  
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Los activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las cláusulas contractuales del instrumento. 

 

 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar: Las ventas se 
realizan con condiciones de crédito normales, y las cuentas por cobrar 
comerciales no devengan intereses. Cuando un crédito se extiende más 
allá de los términos comerciales normales, las cuentas por cobrar se miden 
al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Al cierre de 
cada período sobre el que se informa, los valores en libros de cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar 
si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan ser recuperables. Si es 
así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro 
del valor. 

 

 Cuentas por pagar comerciales: Las cuentas por pagar comerciales son 
obligaciones contraídas en condiciones de crédito normales y no devengan 
intereses. Las cuentas por pagar comerciales denominadas en moneda 
extranjera se convierten en Dólares de E.E.U.U. utilizando el tipo de 
cambio al final de cada período sobre el que se informa. La ganancia o 
pérdida por tipo de cambio se incluye en otros ingresos u otros gastos, 
según corresponda. 
 

Los instrumentos financieros se miden inicialmente al precio de la transacción 
(incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos 
y pasivos financieros que se miden posteriormente al valor razonable con cambios 
en resultados). Sin embargo, si el acuerdo constituye una transacción de 
financiación, los instrumentos financieros se miden al valor presente de los pagos 
futuros descontados a una tasa de interés de mercado.  

 

Al final de cada período sobre el que se informa, la Administración evalúa si 
existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros. De existir, 
se reconoce inmediatamente una pérdida en resultados. 

 

Baja de activos financieros: Un activo financiero se de baja en cuentas solo 
cuando:  

 

 Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
del activo financiero; 
 

 El activo financiero se transfiere a terceros; o,  
 

 A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad significativos, se transfiere el control del activo a otra parte, y éste 
tiene la capacidad práctica de vender el activo en su integridad a una tercera 
parte no relacionada y es capaz de ejercer esa capacidad unilateralmente y 
sin necesidad de imponer restricciones adicionales sobre la transferencia. 

 

Si una transferencia no da lugar a una baja en cuentas porque se conservan 
riesgos y ventajas significativos inherentes a la propiedad del activo transferido, se 
continuará reconociendo el activo transferido en su integridad, y se reconocerá un 
pasivo financiero por la contraprestación recibida. 
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Baja de pasivos financieros: Un pasivo financiero (o una parte de un pasivo 
financiero) se da de baja en cuentas solo cuando se haya extinguido - esto es, 
cuando la obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o 
haya expirado.  

 
Cualquier diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero (o de una parte 

de un pasivo financiero) cancelado o transferido a un tercero y la contraprestación 
pagada, incluyendo cualquier activo transferido que sea diferente del efectivo o del 
pasivo asumido, se reconoce en resultados. 

 
Construcciones en curso: La valoración de la construcción se registra mediante 

el método de Obra Terminada, registrando anualmente los costos directos e 
indirectos incurridos en las obras, procedimiento que se aplica hasta el año anterior 
al de terminación de las construcciones, cuando las obras han concluido se procede 
a la venta de estos inventarios.  

 
Deterioro del valor de los activos no financieros: El valor de un activo se 

deteriora cuando su valor en libros excede a su valor recuperable (el mayor entre 
su valor razonable menos los costos de disposición y su valor de uso). La Compañía 
evalúa al final de cada ejercicio económico anual, si existe algún indicio de deterioro 
del valor de algún activo. De existir, estima el valor recuperable del activo mediante 
un análisis de los flujos futuros estimados, descontados a su valor presente usando 
una tasa de descuento que refleja la evaluación actual del mercado del valor del 
dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Las pérdidas por deterioro 
del valor se reconocen en el resultado del período, a menos que el activo se 
contabilice por su valor revaluado de acuerdo con otra norma. Cualquier pérdida 
por deterioro del valor en los activos revaluados se trata como un decremento de la 
revaluación efectuada de acuerdo con esa otra norma. 

 
Otras obligaciones corrientes: Corresponde a obligaciones tributarias, que son 

registradas a sus correspondientes valores nominales, se originan en disposiciones 
tributarias vigentes. Se registran contra resultados en las partes proporcionales de 
las obligaciones devengadas. Se reconocen como corrientes, pues se liquidan en 
menos de doce meses. 

 
Provisiones corrientes: Se reconoce una provisión cuando (i) tiene una 

obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, (ii) es 
probable que tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar tal obligación, y (iii) puede hacerse una estimación 
fiable del valor de la obligación. El valor reconocido como provisión a la fecha de 
los estados financieros, es la mejor estimación de la Administración del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente. 

 
Impuesto a la renta: 

 

 Corriente:  
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de 
impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados 
del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.   
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Las sociedades constituidas en el Ecuador, las Compañía es de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan 
ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% sobre su 
base imponible. Sin embargo, para las sociedades que tengan la condición 
de micro y pequeñas empresas o exportadores habituales, la tarifa de 
impuesto a la renta aplicable será del 22%. 
La tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) 
puntos porcentuales cuando: 

 
a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha 
sociedad haya incumplido su deber de informar; o,  

 
 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible 
de la sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, 
socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se 
haya incurrido en cualquiera de las causales referidas sea igual o superior 
al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. 
 

Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación. 

 

 Diferido:  
 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método 
del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases 
fiscales de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros separados. El impuesto a la renta diferido se determina 
usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado 
de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el 
impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo 
se pague. 

 

Los activos por impuesto a la renta diferido sólo se reconocen en la medida 
que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los 
que se puedan usar las diferencias temporales. Los saldos de activos y 
pasivos por impuesto a la renta diferido se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con 
impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos 
activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad tributaria. 
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Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Se reconocen en la 



  

medida que sea probable que los beneficios económicos fluyan a la Compañía y 
que los ingresos se puedan medir de manera fiable, independiente del momento 
en el que pago es realizado. Esto ocurre cuando los riesgos y los beneficios 
inherentes a la propiedad han sido transferidos sustancialmente al comprador, 
esto es, al momento de la entrega de los bienes. 

 
Costos y gastos ordinarios: Los costos y gastos son reconocidos con base a lo 

causado o cuando son incurridos. Se reconoce inmediatamente un gasto cuando el 
desembolso efectuado no produce beneficios económicos futuros. 

 
Gastos financieros: Los gastos financieros incluyen servicios bancarios 

recibidos como emisión de chequeras y estados de cuenta recibidos. 
 

Modificaciones a las Normas Internacionales de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES): No se han emitido nuevos 
pronunciamientos de las NIIF para PYMES. El Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad se reunió el 12 de marzo de 2019 para la revisión completa. No se 
ha tomado alguna decisión hasta el momento. 

 
D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración 

realice estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, ingresos 
y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los estados 
financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están 
basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales circunstancias. Los 
resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 

Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 

Deterioro de instrumentos financieros: A la fecha de cierre de cada período, o 
en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos y 
pasivos para determinar si existe algún indicio de que estos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 
del valor recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo o pasivo. Las pérdidas 
por deterioro reconocidas en un instrumento financiero en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
recuperable incrementando el valor con cargo a resultados con el límite del valor en 
libros que el activo o pasivo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 

 


